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El nombre de lugar Noreña aparece 
anteS aplicado a un do que a la villa., 
y ha de guardar indudable relación con el 
de N ora en que vierte;: sus aguas COIllD 
afluente. Tal vez no es más que un de--
rivado de este último nombre. 

Los filólogos han imaginado desde fi-
nes del pasado siglo que La rafz Nar an-
tepuesta a varios nombres de ríOSl de 
Asturias Jo mismo que la palabra Nora, 
debiera significar rEo crl aJguna lengua 
anterior al latfn. Pero ignoramos que len-
gua s eda ésta y si perteneoeria a la fa-
milia de las lenguas indoeuropeas o a al-
gún subestrato mediterráneo an.terior. 

En las )focas que siguen intentarnos 
esclarecer alg unas cuestiones. relativas al 
origen de la villa y el- condado de Noreña. 

Entre más de 300 documentos que co-
nocemos correspondienl'eS al periodo que 
va desde los comi~nzos de la mo¡r¡arqu(a 
JStur.Í:ana hasta el siglo XII, ni figura. 
ti de Norcña como nombre de lu-
gar. El ht.'Cho resulta hasta cie rto punb 
IOrprcndcnlc si tenemos en cuenta q'\"c 
Jos referidos documentos conticJ1:(!J1 por lo 
eeneral danaciol1!Cs de heredades, villas 
., mgares, enclavados en su mayor parle 
,en la región central de Asturias. 

Esto podría significar que hasta el si-
glo XII no existió lugar poblado con el 
nombre de Noreña, sin que e.llo signi-
fique que 00 pudiera existir a1 gún case-
do o lugar insignificante con otro nom-
bre diferente más adcJante sustituido por 
el que hoy lleva. También se puede ad-
mitir la posihilidad de que el silcncio 
de Jos do<:wncntos conocidos hasta el si-
glo XII sea rnreramcl:ae fortuito, y que 
en l'ealidad cxistiese ya antes de eSl,te 
siglo un lugar poblado con el nombre 
de Noreña; pe ro como en el caso del 
Jugar de Nora próximo a la confluencia 
de este do con el Nal6.n, nos inclinamos 

a pensar en que Jo mis probable es 
que el nombre del no Noreña, más an-
tiguo que el de la villa, fuese aplicado-
a ésta en tiempos posterioreS!, tal vez 
en el mismo siglo XII. 

En el año 1 103, consta en cierto di-
ploma que se {,'lJarda en el monasterio 
de San P-elayo de Ovicdo, que María. 
Enalso 'hizo donación al de San Vicente 
de la villa de Llames que dice se halla-
ba ccrca de la ciudad, deslindando los 
ténninos que ab.'\rp1ba entre los que men-
ciona a COllolO, Bc.rbeo, Santa Eulalia, 
el do Nora, y otros, entre 'ellos los de 

El n-ombre de lugar Noreña aparece 
anteS aplicado a un do que a la villa, 
y ha de guardar indudable relación con el 
de N ora en que viert<r sus aguas COlTlD 

afluente. Tal vez no es más que un de-
rivado de este último nombre. 

Los filólog<>5 han imaginado desde fi-
nes del pasado siglo que La raíz Nar an
tepuesta a varios nombres de ríOSl de 
Asturias Jo mismo que la palabra Nora, 
debiera significar rEo en aJguna lengua 
anterior al ¡atfn. Pero ignoramos que len
gua serfa ésta y si pertcneoeria a la fa
milia. de las lenguas indoeuropeas o a al
gún subestrato medilcrrineo anterior. 

En las líneas que siguen intentarnos 
esclarecer ¡llgunas cuestiones. relativas al 
origen de la villa y el- condado de Norcña. 

Entre más de 300 documentos que co
nocemos correspondientes al periodo que 
va desde los comi~nzos de la monarqufa 
JSturmna hasta el siglo XII, ni figura. 
ti de Norcña como nombre de lu
gar. El rn.-cho resulta hasta cierto pun!') 
IOrprcndcnte si tenemos en cuenta qn~ 

Jos referidos docum.entos contienen por lo 
gteneral danacioncs de heredades, vil bs 
., mgares, enclavados en su mayor parle 
,en la r~i6n central de Asturias. 

Esto podría significar que hasta el si-
glo XII no existió lugar poblado con el 
oombre de Noreña, sin que e.I1o signi
fique que n'O pudiera existir a1gún case
do o lugar insignificante con otro nom
bre diferente más adelante sustiJ:uido por 
el que ooy neva. También se puede ad
mitir la posihilidad de que el silencio 
de los d<>CW'nCntos conocidos hasta el si
glo XII sea meramcl:ae fortuito, y que 
en I'ea1idad existiese ya antes de cSl,te 
siglo un lugar pobLado con el nombre 
de Noreña; pe ro como en el caso del 
Jugar de Nora próximo a la confluencia 
de este do con el Nalón, nos inclinamos 

a pensar en que Jo mis probable es 
que el nombre del no Noreña, más an
tiguo que el de la villa, fuese aplicado
a ésta en tiempos posterior~s., tal vez 
en el ,mismo siglo XII. 

En el año 1 103, consta en cierto di
ploma que: se {,'1JGlrda cn el monasterio 
de San Pelayo de Ovicdo, que María 
Enalso -hizo donación al de San Vicente 
de la villa de Llames que dkc ::¡.e halla
ba cerca d~ la ciudad, deslindando los 
términos que ab.'\rp1ba entre los que men
ciona a COUolO, Bcrbeo, Santa Eulalia, 
el iio Nora, y otros, entre 'ellos los de 

El n-ombre de lugar Noreña aparece 
anteS aplicado a un do que a la villa, 
y ha de guardar indudable relación con el 
de N ora en que viertc:r sus aguas COl'llD 

afluente. Tal vez no es más que un de
rivado de este último nombre. 

Los fil61ogQ6 han imaginado desde fi-
nes del pasado siglo que la ratz Nar an
tepuesta a varios nombres de ríOSl de 
Asturias Jo mismo que la palabra Nora, 
debiera significar rEo en aJguna. lengua 
anterior al latfn. Pero ignoramos que len
gua seda ésta y si perteneoeria a la fa
milia de las lenguas indoeuropeas o a al
gún subeSotrato medilcrr.ineo an.terior. 

En las ]focas que sigucn intentarnos 
esclareccr illguna!i cuestiones. relativas al 
origen de la villa y -el condado dc Noreña. 

Entre más de 300 documentos que co
nocemos correspondientes al periodo que 
va desde Jos comienzos de la monarquia 
JSturiana hasta el siglo XII, ni figura. 
ti de Norcña como nombre de lu
gar. El ht.'Cho resulta hasta cierto pun~') 

IOrprendcnte si tenemos en cuenta qt·c 
jos referidos docurruentos contienen por lo 
eeneral danacioncs de heredades, villas 
., mgares, enclavados en su mayor parle 
,en la región central de Asturias. 

Esto podría significar que hasta el si-
glo XII no existió lugar poblado con el 
oombre de Noreña, sin que eHo signi
fique que no pudiera existir a1gún case
Tio o lugar insignificante con otro nom-
bre difere nte más adelante sustu:uido por 
el que ooy neva. También se puede ad
mitir Ja posibilidad de que el silencio 
de los d<>CW'nCntos conocidos hasta el si
glo XII sea meramct:lt'e fortuito, y que 
en l'ealidad existiese ya ante5 de es,te 
siglo un lugar poblado con el nombre 
de Noreña; pero como en el caso del 
Jugar de Nora próximo a la confluencia 
de este rfo con el NalÓJ1, nos inclinamos 

a pensar en que Jo mis probable es 
que el nombre del no Noreña, más an
tiguo que el de la villa, fuese aplicado
a ésta en tiempos postcriores., tal vez 
en el mismo siglo XII. 

En el año I 103, consta en cierto di
ploma que: se {,'1Jarda. en el monasterio 
de San Pelayo de Oviedo, que María 
EnaJso 'hizo donación al de San Vicente 
de la villa de: Llames que d.kc se halla
ba cerca de la ciudad, deslindando los 
términos que ab."lrcaba entre los que men-• ciona a Col1oto, Bcrbco, Santa Eulalia, 
el iio Nora, y otros, entre 'ellos los de 

El n-ornbre de lugar Noreña aparece 
anteS aplicado a un do que a la villa, 
y ha de guardar indudable relación con el 
de N ora en que viertc:r sus aguas CornD 

afluente. Tal vez no es más que un de
rivado de este último nombre. 

Los fil6logos han imaginado desde fi-
nes del pasado siglo que la raiz Nar an
tepuesta a varios nom bres de ríOSl de 
Asturias Jo mismo que la palabra Nora, 
debiera significar rEo en alguna. lengua 
anterior al latfn . Pero igno ramos que len
gua s eda ésta y si perteneoeria a la fa
milia de las lenguas indoeuropeas o a al
gún sube\7trato medilcrr.ineo an.terior. 

En las ]focas que siguen intentarnos 
esclarecer illguna!i cuestiones. relativas al 
origen d e la villa y -el condado de Noreña. 

Entre más de 300 documentos que co
nocemos correspondientes al periodo que 
va desde los comi~nzos de la monarquia 
P3turiana hasta el siglo XII, ni figura. 
ti de Norcña como nombre de lu
gar. El ht.'Cho resulta hasta cie rto pun~") 

IOrprendcnte si tenemos en cuenta q\.~ 

&os referidos docurruentos contienen por lo 
eeneral danacioClC's de heredades, villas 
., mgares, enclavados en su mayor parle 
,en la región central de Asturias. 

Esto podría significar que hasta el si-
glo XII no existió lugar poblado con el 
oombre de Noreña, sin que eHo signi
fique que no pudiera existir a1 gún case
Tio o lugar insignificante con otro nom-
bre diferente más adelante sustu:uido por 
el que ooy n eva. También se puede ad
mitir Ja posibilidad de que el silencio 
de los d<>CW'nCntos conocidos hasta el si
glo XII sea meramct:lt,e fortuito, y que 
en l'ealidad existiese ya ante5 de es,te 
siglo un lugar poblado con el nombre 
de Noreña ; pe ro como en e l caso del 
Jugar de Nora próximo a l a confluencia 
de este rfo con el NalÓJ1, nos inclinamos 

a pensar en que Jo mis probable es 
que el nombre del no Noreña, más an
tiguo que el de la villa, fuese aplicado
a ésta en tiempos poste riores., tal vez 
en el mismo siglo XII. 

En el año I 103, consta en cierto di
ploma que se {,'1J.;)rda en el monasterio 
de San P-elayo de Oviedo, que María 
EnaJso 'hizo donación al de San Vicente 
de la villa de Llames que d.kc se halla
ba cerca de la ciudad, deslindando los 
términos que ab."lrcaba entre los que men-• ciona a Col1QtO, Bcrbeo, Santa Eulalia, 
el iio Nora, y otros, entre 'ellos los de 
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\'or"rla pero es dudoso q\le 9C refiera 
~I I~ga~ y m:\:s bic>n p~nsaJT.os que se re-
fi ::- re al rlo . Coll1.lto, Santa Eulalia, y 
e l no ~ora son ténninos de la parroquia 
d I! Grandl dClllasbdo I::-janos de l lugar 
di: :\orc·ña para qu~ los términos de la 
villa de Llames e nclavada cerca de el1o~ 

se alargasen hasla los de la villa condal, 
aunqU'! el hecho en si no sería imposible. 

En camb:o en r 15 I Gonzalo Pel:kz 
y su muj',;-r Elvira l'érez, hicieron dona-
ción a 5a'u Vicente de la mitad de una 
heredad ,·ulgannclltc denominada Nore-
ña ( . qUe l:u/gale vocfliuf Naufe"üh), y 
cinco aMs despu Gs Eh·ira Pérez modifi-
cando las cO'lldicic>nes de la anterior do-
nación al mismo ffi(I!1as terio, consigna en 
otro diploma que le otorga I¡ mitad 
de la villa llamada No~i\.a ( <<villa vocaÚl 
NOfen1a,.). En e!W.! docuo}~'p" ~ donde 
ap.1.r~(e ¡:or pr.un,-.ra ve¡ que nOl'Otr05 sc-
parros, claram<!ll(~ apUcado el nombre de 
Nor-zñ3. a algo diferente del :do ; Elvira 
J>érc~ afirrr.a en esta donación que la 
v:Jla ck Nore ña habla sido dC1su suegro 
!'clayo Rodrlguu. 

.'\ partir u (: ] siglo X II 1.0s docU/TlCOtos 
que conocemos expresan con claridad la 
existencia d~l lugar de Noreña, pero t:lm-
bién vienen a indicar que esta villa lJe 
hallaba enclavada en el territorio o ju-
risdicción de 5ic1'O. As! vemos quc ' en 
I 189, Fernando Menénocz da al monas
terio de San Viocnt.e unQ parte de lo que 
tcnia ell NOreña á& Siero (Coleoc. de 
d~tos de Astur.iAs copiadOS; por Jo-
vdlanos eui.c. Marqués de Aledo l. IV, 
pág. ISO). 

Mas ade.lanl'e, por lo menos a ' comien-
zos del siglo XIV conocemos WI territa-. 
rio de Norei\a con jurisdicciÓlI inocpcn-
diente, perteneciente al señorio del pr6-
cet' don Rodrigo Alv:lrez de J\sturias.. 
No poocrnos precisar cual fué el momen-

10 en que ~s~a jurisdicción se creó, .rl 
cual fué el pruner nñor de Noreña. Los 
genealogistas desde el s.iglo XVII sue-
k n mencionar como señor de esta villa 
y t~rminos al padre de don Rodrigo, don 
J>~dro Ah'arez Qe Asturias, Mayordcmo 
Mayor del Rey don Sa.ncoo IV, en cuya 
corte \'ivió lo mismo que su hijo don Ro-
drigo, el cual alcaru6 también cargos, 
bienes y honores en las de Fernando IV 
y Alfonso Xl según se deduce de las 
CrÓniellS }' los documentos. Pero lo cier
to :::s qu:: no existe ninguno en el que 
constc que don Pedro tuvo semejante .te-
I\orlo por lo que podemos pellSlr que 'el 
primer señor de Noreña fué su hijo doo 
Rodrigo. 

La escasez de document06 y la au-
sencia de c ritica por parte de los genea-
logistas, dificulta.n la averig~i6n de la 
\'cr<lad sobre la a SC'2nde.ncia de cbJ Pedro 
A.lvarcz de Asturias y sobre ~ oriundez 
y patrimonios. No obstallle se pqede ad-
IlÚtir con probabilidade!l de a~o ,(y 
110 sólo por el apellido) que sus an1JC- . 
p..1Sl\Ói:)s pn:x:clit.1n de 1as ' J\síurins de Ovie-
do. No parKe sufickrt te el cargo que 
don Rodrigo ostentó de l.lerino MtlyOl 
de rulur.ias para hmdamentar s u tenden-
cia rn.:mi{icsta a vincuJ,ar!oC a esta tierra 
según lo demuestran la elección. d<! se-
pultura en el monaSlerio de San VkenlC 
de Oviedo, )" la del lugar de Norei\a 
como solar de su futura estirpe. por do-
cumento fehacif'Jlte sabemos que miem-
bros de su familia en g\'1leración anterior 
:l. la suya lenlan bie:'Io:.!S ~n Asturi,1~ y 
asl ''CIlIOS que en el año 1'332, otQrgó en 
7 de mayo cierta donación a San Vicen-
te, de la que se desprende. entre otras 
cosas que una tia suya !Jamada dofta 
'Mayor Alvar'U los pos.cla en la villa de 
Entralgo y 'en Birnenes. 

En una escritura exi$tcnte en el roo-
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'\.,Ir"'lla p<! I'O es dudoso que se: refiera 
~l l~ga~ y m{s bi,'n p~[\salT.05 que se re
fi ~ re al rlo. ColIlJto, Sanca Eulalia, y 
el río ~ora son términos de la parroquia 
d~ Grandl d~lllasbdo I ~janos del lugar 
M !'\of('ña para qu~ los términos de la 
vi lla d~ Llaln'!$ e nclavada cerca de ellos 
s~ alargasen hasla los de la villa condal, 
aunque el hecho en si no 9Cria imposible. 

En camb:o ('Jl 11 S t Gonzalo Pel:kz 
y su rnuj,,;or Elvira l'érez, hicieron dona
ción a Sa'u Vice nte de la mitad d::: una 
heredad "ulgarmclltc denominada Nore
da ( << qUe l/u/gale WJ<UiUf NQUfenia . ), y 
cioco al105 ~pu6; Eh'ira Pére;¡ modifi
cando las cO'lldkiones de b ant.crior do
n.aciÓIl al mismo moMsterio, consigna en 
otro diploma qu~ le otorga I~ mitad 
de la villa llamada !\! Ol'(li\a ( . vil/Q vocala 
NOfc'7lth) . En esl.;! docun!entp ~ dond~ 
ap.1.r~c~ ¡;or pr.imo'-ra vel qUi: n0l'Otros sc
pairOs, cla ralllc.l1{(' a p¡¡cado el nbmbre de 
Nor~ñl a algo difercllle del do; Elvira 
Pére~ afirma en esta donación que la 
v~la de Non:ña habla sido de su suegro 
Pelayo Rodrlguez, 

.1\ partir d-:: I siglo XII 1ps documentos 
qu~ conOCl::l1los expresan con claridad la 
exist~hci.a d~ 1 lugar de Noreña, pero tam
ruén vienen a indicar que esta villa se 
hal1aba enc\.avada (!Il el territorio o ju
risdicción de Siero. Asl WIl'IOS quc ' en 
l l 89, Fe rnando Menéndcl da al mon.as
terio de San Viocnte ulla pane de lo q ue 
tenia &1 NOreña áJ: Siero (Colea:. de 
documentos de Astw:iAs <Xlpiad09, por Jo
vdlanos edi.c. Marqués de Aledo t. IV, 
pág. ISO), 

Mas adelant><', por lo menos a' comien
zos del siglo X I V conocem os Wl te r rito
rio de Norcña oon jurisdicción inck-pe:n
diente, p\!rtcuecicnt-c al señurlo tk:1 pró
cer don Rodrigo Alv¡lrC, de Asturias., 
No podcnws precisar cual fué el momen-

10 en que CS!3 jurisdicción se Cre6, ni 
cual fué eJ prime r señor de Noreña. Los 
gtnealogistas desde el s.iglo XVII sue
k n mencionar como señor de esta villa 
Y t~rm.inos al padre de don Rodrigo, don 
P-edro Alvarez 4e Asturias, Mayor<bno 
Mayor del Rey don Sanctw IV, en cuya 
corle dvió lo mismo que su hijo don Ro
drigo, el cual a lcanzó tambien cargos, 
bienes y hOllores en las dc Fernando IV 
y Atfonso X I según se de duce de las 
crónic .. s r los docllll'lelltos. Pe ro lo cier-
10 :!$ qu:: no existe nin~uno en el que 
conste que don Pcdr<l tuvo ~jante .te
ftorlo por lo que podemos pe/lSl.r que 'el 
primer señor de Noreña fué su hijo doo 
Rodrigo, 

La escasez de documentQII y la au· 
sencia de critica por parte de los b.-enea
Iogistas, dificultan la avcrig~i6n de la 
~·erd .. td sobre la a SlX'nde.llcia de don Pedro 
Aharcz de A.Sturias }' sobre ~ oriundez 
y p.1.t ririlonios. No obstante se ~de ad
mitir COII probabilidades de a~o ,(y 
110 sólo por el apcllido) que sus ante- " 
p.'lSlldos procedL'ln de las 'Asíurins de Ov!e
do. No parece suficicrt te cl cargo que 
don Rodrigo ostentó de l.ferino MIl.yOl' 
de Asturias para fWJ(iamcntar s u tenden
cia manifiesta a vincul.a r~ a esta tierra 
según lo demuestran la elección. de se
pultura en el IllOl\il.Sl'Cno de San Viocmc 
de Oviedo, Y la del lugar de Noret\a 
como solar de su futu ra estirpe. por do
cumento fchacimte sabemos que miem
bros de su familia en g (,'ncmción anterior 
:l. la suya h:nlan bienes ~Jl AsturiaS:. y 
asl \'<OlIOS que en cl año 133 'l, otorgó en 
7 de mayo cierta donación a San Vicen
te, de la q...c se desprende, e;ntre airas 
cosas que UI},'l tia suya llamada dona 
Mayor Alvarez 10& poscla en la villa de 
Entralgo y 'cn Bimenes, 

El) una csc.rilur.l exi$lcnte en el mo-
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:\ur':fla, p':l"O es dudoso que !le refiera 
al lugar y In:l.s bic'n p~lIsan:OS que 5(: re
fkre al rlo. ColIlJto, Santa Eulalia, y 
el río ~ora $On ténninos de la parroquia 
de Grandl demasi;:¡do I::janos de l lugar 
d<: Sortña para qu~ los términos de la 
villa de Lla~ e nclavada cerca de e llo~ 

Si! alarga~n hasta los de la villa condal, 
aunque el h~ho el! si no !)erb imposible. 

En camb:o en 115 t Couzalo Pel:l.cz 
y su muj,.;or Elvira l'érc:z, hicieron dona
ción a S~n Vic-cnle de la mitad d;.: una 
heredad "ulgannellle denominada Nore
ña ( .. qu.e vulga/e voculur Naurellia . ), y 
cinco al10s ~puG!; Eh'ira Pércz modifi
cando las condiciones de la ant.erior do
rQción al mismo TOOrw.sterio, consigna en 
Olro diplolna que Ii! Olorga 1& milad 
de la villa llamada !>Io~/\a ( .. villa voca[a 
Norc'7'!] . ). EII. es\,;: docu~entp ~ donde 
apar::c~ ¡:or prlll1<"'Ta vez que nOl'OlTos sc
parros, cla rament" apl)cado e:1 nombre de 
Nor::ñ1. a algo difen-nte del do; Elvira 
I'ér::~ afin1'.a en esta d(JIlación que la 
v~la de Nor-ei\a habla sido de $U suegro 
Pelayo Rodrigue:. 

.1\ parLir do:: l siglo X II tos docwnentos 
qu": conocemos expresan con claridad b 
exis t~liCia d~ 1 lugar de Norei\a, pero tam
bién vienen a indicar que esta villa lit 
h.,l1aba enc\.avada en ,-,1 territorio o ju
risdicción de Siero. Asl v¡:mos que en 
1 l 89, Fernando Me.néndcl da al monas
terio de San Viocnte una pane de lo q u.c: 
lenia ell NOreña de Siero (Coleoc. de 
dOCUmcr1tOS de Asturias copiados. por JQ-
vdlanos cdic. Marqués de Aledo t. IV, 
pág. 150). 

1o.las adclallt>e, por lo menos a' conUcn
zos del siglo XIV conocemos Wl te rrito
rioo dc Noreña oon jurisdicción inocpc:n
diente, p.:rlcnccit:l\te al señorio del l)r6-
cer don Rodrigo Alvarcl de Asturias. 
No podl-nws precisar cual fué el momen-

lO en que es!a jurisdicción se creó, ni 
cual fué el pnme r señor de NoreJ\a. Los 
genealtJgistas desde el slglo XVII sue
len mencionar como señor de esI.a vilb 
Y t!!rminos al padre de don Rodrigo, don 
P-tdro i\lvar e.z 4c Asturias, Mayordomo 
Mayor del Rey don Sancllo IV, en cuya 
corte \'ivió lo mismo que su hijo don Ro
drigo, el cuaJ alcaru6 también cargos, 
bienes y honores en las de FeffilJldo IV 
y Alfonso X I según se deduce de las 
crónicils }" los docwn.c:ntos. Pe ro lo cier-
10 ~ qu.: no eUste ninguno en el que 
co\ut(" que don Pedro tuvo ~jante le

fiarlo por 10 que podemos pensar que 'el 
primer señor de Noreña fu! $U hijo dCl"l 
Rodrigo. 

La escasel de documentQII y la au
sencia de critica por parte de los gene.a
J.ogistas, dificultan la averiguación de la 
~'crd"ld sobr.:: La a~nde.ncia de don Pedro 
A.lvarcz de Asturias }' sobre ~ oriundel 
y p.,t rimonios. No obstallle se pqed.e o3d
milir COII proOObilidades de acil:;.rto ,(r 
110 sólo por el apellido) qne SU!; anllC- .' 
paslldhs prOCi!t.ltan de Jas 'As\urins de Ov:.e
do. No parece sufickn te cl cargo que 
don Rodrigo ostentó dI: loIcrino MIl.yOl" 
de A.slur.ia.s para t..ldamelltar s u tenden
CLa m.:miliesta a vincuJar~ a esta tierra 
5egún lo demuestran la elección de; se
puhura en el monast-crio de San Viocnte 
de Oviedo, y la del lugar de NoreiIa 
como solar de su futura estirpe. por do
cumento fehacimte sabemos que miem
bros de su familia en S('"llcr.leión aJlt~rior 
1. la suya 1';I\[o3n bi-::I"I>:S ~n AsturiaS:, y 
asl '"ellOS que en cI año 1332, OI.orgó Cfl 

7 de mayo cierta donación a San Vicen
tc, de la que se desprende e:ntre oera5 
cosas que un.' tia suya llamada dooa 
Mayor Alvo3ru loo poscla en la villa de 
Enlralgo y 'en Bimenes. 

En una csc.rilum exiSt(~IIt.c en el mo-
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:\ur':fla, p':l"O es dudoso que se refiera 
al lugar y In:l.s bi ~'n p~lIsan:OS que se: re
fi ~ re al rlo. ColIlJto, Santa E ulalia, y 
el rio ~ora $On ténninos de la parroquia 
de Grandl demasi;:¡do I::janos de l lugar 
d<: Sortña para qu :;! los términos de la 
villa de Lla~ e nclavada cerca de e llo~ 

s~ alargasen hasta los de la villa condal, 
aunqU:! el h~ho en si no !lCria imposible. 

En camb:o en 115 t Comalo Pel:1.cz 
y su muj,.;or E lvira l'érc:z, hicieron dona
ción a S~n Vic-cnle de la mitad d;.: una 
heredad \-ulganncnle denominada Note
ña ( << qu.e l/u/gale vocalur Naurellia . ), y 
cioco al10s ~puG!; Eldr.a Pércz modifi
cando las condiciones de la ant.er ior do
rQción al mismo fOOrw. sterio, consigna en 
Olro diplozna qu :;! le Olorga 1& milad 
de la villa llamada !>I o~/\a ( .. villo VOCo[a 
Norc'7/3 . ). EII. es\,;: docu~en tp ~ donde 
apar:!(~ ¡:or prlOl<"'ra vel que nOlK)lros S(!

parros, cla ramente apl)cado e) nombre de 
NOt:!ñ1. a algo difen-nte del rfo ; Elvira 
I'érc~ afirrna en esta d(JIlación que la 
v:;lla de Nor-e/\a habla sido de $U suegro 
Pelayo Rodrlguez. 

.1\ parLir d>;: ! sig lo X II tos docwnentos 
qu": conoccmo~ expresan con claridad b 
exis t~Zlcia d~ 1 lugar de Noreña, pero tam
bién vieZlCn a indicar que esta villa !:It 
h."ll1aba cZlc\.avada en ,-,1 territorio o ju
risdicción de SicTQ. Asl v¡:mos que en 
1 l 89. Fernando Me.néndcl da a l monas
terio de San Vio=te una pane de lo q u.e 
tcnia ell NOreiia de Siero (Coleoc. de 
documcr1tos de Asturias wpiados. por JQ-
vdlanos edic. Marqués de A ledo t. IV, 
pág. 150). 

1o.1as adclalll'C, por lo menos a' comien-
1.OS del siglo X IV conocemos Wl tc rzito
ri-o dc Norcña oon jurisdicción inocpc:n
diente, p.:rlcnecic.ntc al señorlo del l)r6-
cer don Rodrigo Alvarcl de Asturias. 
No podl-nws precisar cual fué el momen-

10 en que cs!a jurisdicción se creó, ni 
cual fué el primer señor de Norei\a. Los 
genealtJgist3s desde el slglo XVII sue
len mencionar como !lCftor de tst.a vilb 
Y tt!rminos al padre de don Rodrigo, don 
Pedro i\l\"ar e.z 4c Asturias, Mayordomo 
Mayor del Rey don Sancllo IV, en cuya 
corte \'ivió lo mismo que su hijo don Ro-
drigo, el cuaJ alcaru6 también cargos, 
bienes y honores en las de FeffilJldo IV 
y Alfonso X I según se deduce de w 
crónicils }" los docwn.c:ntos. Pe ro lo cier
t O ~ qu.: 110 eUste ninguno en el que 
tOllst(" que don Pedro tuvo ~jante le

florlo por 10 que podemos pensar que 'el 
primer señor de Noreña fué $U hijo dCl"l 
Rodrigo. 

La escasez de documentOll y la au· 
sencia de critica por parte de los gene.a
J.ogislaS, dificultan la averiguación de la 
~'crd"ld sohn:: La a~nde.ncia de don Pedro 
A.lvare.z de A. Sturias }' sobre ~ oriundel 
y p.,t rimonios. No obstante se pqede ad
milir (011 proOObilidades de acil:;.rto ,(y 
110 sólo por el apellido) que SU!; anllC- .' 
paSlldhs procetltan de Jas 'As\urins de Ov:.e
do. No parece sufickn te el targO que 
don Rodrigo ostentó dI: loferino MIl.yOl" 
de Asturias para t..ldamelltar s u tcnden
CLa. m.:milicsta a vincuJar!oe a esta tierra 
5Cgún lo demuestran la elección de se
pultura en el monast-erio de San Vioente 
de Ov.iedo, y la del lugar de NoreiIa 
como solar de; su futu ra estirpe. por do-
cumento fehacimte sabemos que miem
bros de su familia en g<.'"llcnlción aJlt~ri or 

1. lu suya l';l\[an bi.-:::"I>:S ~n AsturiaS:, y 
asl \"ellOS que en el año 1332, ()I.orgó Cfl 

7 de mayo cierta donación a San Vicen· 
IC, de la qltC se desprende e:ntre oera5 
cosas que un.1 tia suya llamada dona 
Mayor Alvaru loo poscla en la villa de 
Enlralgo y 'en Bimenes. 

En una csc.rilum cxiSt(~lIte en el mo-
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nastcriQ de Santa Maria de Carrizo (León) 
qu:." el P. Carvallo examinó, y que íué 
otorgada por una doña Sancha Alvarez 
ro cl aí'io 12 1 0, se Ice al final cierta 
nlemori.."l. expr..:siva de Jas distintas. he-
redades o patrimonios que correspandic-
ron a cada uno de loo hijos de un don 
Rodrigo Alvarcz y su mu~r doña Sancha 
de ESlrada, y alli consta que a Pedro 
Alvan'z correspondió lo de NOfeiilJ, a 
Juan Díaz hiclIcs en Nava, y a Olros Íler-
manos qu~ nombra La escritura diferentes 
hlenes en otras parles . No S\C "dice por 
lo visto en esta memoria cual era el 
part"lllesco de doña Sarn:ha Alvarcz con 
los rderidos herederos de don Rodrigo 
Alvarez, ni tampoco hay en ella <l."l.lo 
cronológico alguno que oos ayude a acla-
rar de cual don Roc\rigo Alvarez S{: trata. 

Por otra parte, s~ún &:x:umc ntos del 
monasterio de San PCJayo, en cl 'lñOl 1287 
el Abad de San Vicente, Juan r.hrtlnez 
entregó a Pe dro Alvarcz y a su her-
manOl Rodrigo Alvan!z las enCOlmiendas 
de los bienes monasteriales. de Llanera, 
Sicro, Nava, y otr."l.S partes, haciendo C Ol\So-

tar que los habt."l.n llevado eOln c\ mismo 
carácter su padre don P-c drOl, y su abuck> 
don Alvaro. . 

Por todo lo dicho se puede entrever: 
que algunos antepasados de· dCIll Rodrigo 
Alvare~ que nOlsotrOlS Cl"('(';lnos primer $.!-

fior de Noreih, tenían menes (00 sob-
me nte en encomienda sino p."l.trim<)¡")iaks) 
en la parte c<:.ntral de Asturias. 

PerOl aparte de estos enredos genc."l.l6-
gicOlS se puede emrcv<:r qUoC a~unos an-
1('J)<IS,1.00S del don Rodrigo A\va~l que 
nosotrQS creemos pdmcr señor de No-
rcñ ..... , teilÍilll bie nes ( no solamente ('XI e.n-
contienda sino patrirnc:mial('s) en la par-
te cenlral de Asturias. 

Aunqu~ ignoramos en que fecha, sa-
bemos qu"..! el rey don Fernand<.l IV can-
c-::dió antes ocl añOl 1305 la tierra ·de 
Si ~ro a "don R()I.lrigOl Al\".1.rc1, de donde 
deducimos qlK:, bi<::n porque h.ubiesc se-
gregadOl de ella el pequei'to te.rritorio de 
Norei\a. sin tener allí bienes patrimonia-
.Les, o POlrque los tuvksc, lo cierto e Sl que 
fundó jumOl al dOl y a pocos metrOlS de 
la actual .iglesia parroquial, el solar d,-' 
una estirpe qll\~ los azares del destino 
cortaron en flor. Sólo 5."l.bernos d;:: un hi-
jo natural que murió sin dc:scendcncia, 
pues desconocemos Ja paternidad de UfI 

nietOl que la crónica. de AlfoJloSO XI le 
atribuye llamándole P.'r Alvarcz y que 
aflrm."l. murió en c.l cerco de Algeciras lu-
chando contra loo mOlrOlS, hacia el aiíOl 
1343: agrcdalldOl que le crj,lba dan Fern:in 
Rodrlgucz de V.illaIOlbos, (Cap. CCCV) .' 

Lo cierto es que don HOldrigQ hizo 1lJl 
primer testamento c.n el afio 1331 en 
el qu~ hac<:. lIlcmo.da de su hijOl Alvar Dia7. 
IIll)CTIO eH vida d<: su padre sIll mcn.-
ciOlnar nieto alguno . En este t-estamento 
instituye por heredero d<: la tierra de 
Siero )' del sOllar de Norcña a ~ so-
brino FCIll.."l.1l Rodrigucz de Vilblobos «can 
so casa fuerte, e con el apellido e con 
las mías :¡.rm."l.S que las traerá siempre e 
los qlK: del vinkrc.n». Al año siguiC'llte de 
ser Oltorgado este testamento nació en Sc:-
villa de doña Leoncr de Guzmin, el oo.s-
tardo de Alfonso X I, dOln Enrique., más tar-
.de rey, al qu'! don Rodrigo prohijó dcj:Ú1-
doJ.e todas su.; tierras. y SlCi'todos, y aun-
que. se d~;;conoce el diploma en que cons-
ta ('SI\' s~'óundo testamento a f.:"¡vQr de 
don Enri(IlK.", la cr6nica d<: Alfooso XI 
h.-u;e refC"TCncia a él en dos p."l..saj<!s dife-
rentes ; perOl sin duda debió incluir al -
/,'1In~ cláusula relativa al emplcOl de sus 
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nasterio de $anta l\tlarla de Carrizo (León) 
qu~ el P. Carvallo cxamin6, y que [ué 
otorgada por una doila Sancha Alvarez 
en el aijo 12 1 0, se lee al final derta 
memoria exprL"Siva de Jas distinta~ he-
redades o patrimonios que correspandie
ron a cada uno de los hijos de Ull don 
Rodrigo Alvarcz y su mujer doiía Sancha 
de ESlrada, y alli consta que a Pedro 
Alvan'z correspondi6 lo de NOfeiílJ, a 
Juan Diaz bienes en Nava, y a Olros her
m.1.nos qu~ nombra la escritura diferentes 
h.i.encs en otras partcs. No S\I! 'dice por 
lo visto en esta memoria cual era el 
part"lltesco de doña Sallcha Alvarez con 
los rdcridos herederos de d(7ll Rodrigo 
Alvarcz, ni tampoco h...y en ella (I.<to 
cronol6gico alguno q lJC oos ayude a acla
rar de cu...l don Roc\rigo Alvar<:z sc trata. 

Por otr.l parte, según documc.ntos dcl 
monasterio de San Pclayo, en el año 1287 
el Abad de San Vicente, Juan J',brtlncz 
entreg6 a I\-dro Alvarcz y a su her
n\ano Rodrigo Ah"arel las encomielld..s 
de los bienes monasteriales de Llanera, 
Si.cro, Nava , y otr.1.S partes, haci<'ndo COI1.&

lar ql\oC los hablan llevado coi) c\ mismo 
carácter su padre don Pe dro, y su abuclo 
dOlT Alvaro . . 

Por todo lo dicho se puede entrever: 
que algunos antepasados dc· dcm Rodrigo 
Alvare~ que nosotros croemos primer se
Ilor de Noreih, tenbn bienes (no sola
mente en encomiend.1. sino p...trimoniak:s) 
en la parte central de Asturias. 

Pero aparte de estos enredos gc.nc.1.Ió
gicos se pucde emrever qu.c al}:unos an
Icp.1.S,.dos del don Rodrigo Alva~l. qoc 
nosotros creemos pdmcr señor de No
rcñ.'l, t t!ilían bk:-ncs (no solamente t',n e.n
comknd.. sino patrimoniales) en la par
te central de Asturias. 

Aunqut! ignoramos en que fecha, sa
bcmos qu".! el rey don Femando IV con
Ct!dió ~mes del <Iño 1305 la Mrra ·de 
Si ~ro a ·'tlon R()I.lrigo Alvarez, de don<ie 
deducimos que, bien porque hubiese se
gregado de "lla el pequeño te.rritorio de 
Norei\a sin tener allí bienes patrimonia
les, o porque los tuykse, lo cierto es> q ue 
fund6 jwltO al do y a pocos metros de 
la actual iglesi.a parl'oquial, el solar d,-' 
un". estirpe qu;~ los ai'-arcs del destbKl 
cortaron en [lor. Sólo s...bcrnos de un hi-
jo natural que mur.i.ó sin descendencia, 
put!s desconOCQnos la paternidad de UI1 
ni::to qu:: la cr6nica de Alfol1oSO XI le 
alribuye ¡¡amándole P.'r Alyarcz y que 
aflnn.1 murió en el cerco de Algedras lu_ 
chando contra loo moros, hnda el mio 
1343,· agrcdmldo que le crj,lba don Fcm:l:n 
Rodrlgucz de V.illalobos, (C..p. CCCV). ' 

Lo cit!rto es que don Rodrigo hizo un 
primt!r testamento en el año 1331 en 
-cl que hace lllcmo,da de su hijo Alvar 01;17. 
nnY-!rto eH vida dc su padre sIll men.
donar llieto alguno . En este testamento 
instituye por heredero de la tierra de 
Sicro y del solar de Norci\a a ~ so
b rino Fell} .. 1.n Rodrlgucz d<: VilIalobos «con 
so casa fucrtt!, e con el apellido e con 
las mlas :nOIaS (IUC l;ls traerá siempre e 
los que del vinieren». Al año siguiente de 
ser otorgado t!ste testamento naci6 en S.:
villa de doñn Leon;::r de Guzmin, el bas
tardo de Alfonso X I, don Elll"iquc, más tar
.de rey, al qu>: don Rodrigo prohijó dejin
doJ.c IOd.'lS su.; tierras. y So!ñorlos, y aun
q\J't! ~ d~$Conoce cl diplorna en q~ cons
ta ('SI(.' s~'6undo lestamento a fayor d~ 

don EllriqlJC, la cr6nica de Alfooso XI 
h,:u;c referencia a él en dos p."\Sa}cs dife
rentes; pero sin duda debió incluir al 
/,'Un~ cláusula r ciauva al empleo de sus 
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nastcrio de $anta l\tlarla de Carrizo (León) 
qu~ el P. Carvallo cx.unin6, y que [ué 
otorgada por una doi\a Sancha Alvarez 
en cl a¡)o 12 1 0, se Ice al final cierta 
memoria e xprL"Siva de las distinta~ he-
redades o palrUT\()rlios que correspandie
ron a cada uno de los hijos de Ull don 
Rodrigo AlvarCl y su mujer doña Sancha 
de ESlrada, y allí consla que a Pedro 
A.1van'z correspondió lo de NON!iílJ, a 
Juan Dlaz hi<:::rrcs en Nava, y a Olros ocr
m.1.nos qu~ nombra la escritura diferentes 
hlenes en otras partes. No S\I! 'dice por 
lo visto en esta memoria cual era el 
p.1.rt"lltesco de doña San<:h.a Alvarez con 
los rderidos herederos de don. Rodrigo 
Alvarcz, ni tampoco hay en ella (L1.to 
cronológico alguno que oos ayude a acl:!
far de cu.1.l don Roc\rigo Alvar<:z sc trata . 

Por otr.l parte, s~ún documc.ntos dd 
monasterio de San Pelayo, en el año 1287 
c\ Abad de San Vice nte, Juan J',brtlncz 
entregó a I\-dro Alvarcz y a su her
n\;mo Rodrigo Alvarez las encomielld.1.S 
de los bienes monasteriales de Llanera, 
Si.cro, Nava , y otras partes, haci<'ndo con.&
tar que los hablan llevado coil el mismo 
carácter su padre don Pe dro, y su abuclo 
dOlT Alvaro . . 

Por todo lo dicho se puede entreve r: 
que algunos antepasados de· dcm Rodrigo 
AJvare~ que nosotros CT<'eIIlOS primer se
Ilor de Noreih, tenían bienes (no sob
mente en cn.comi cnd.1. sino p.1.trimoniaks) 
en la parte central de Asturias. 

Pero aparte de CStos e nredos genc.1.16-
gi<::os se puede emTev<:r qoc al}:unos an
lep.1.s.."ldos del don Rodrigo Alva~l. qoc 
nosotros creemos pdmcr señor de No
rcñ.;I, t~ilían bk:-ncs (no solamente t',n e.n
comieml"l sino patrimoniales) en la par
te cenlral de Asturias. 

Aunqu~ ignoramos en que fecha, sa
Jx.¡nos qu"o! el rey don Fema,lIdo IV con
IX:dió antes dd ¿¡ño t305 la ~rra · de 

Si ~ro a ·'tlon Rmlrigo Alvarez, de dcnJ<ie 
deducimos qac, bien porque hubiese S(!

g1'cgado de dla el pequeño te rritorio de 
Norei\a sin tcner allí bienes patrimonia
les, o porque los tuviese, lo cierto es> que 
fundó jwltO al Tlo y a pocos metros de 
la actual iglesi.a parroquial, el solar d ,-' 
Ul1<1. es tirpe qu<:: los azares del destbKl 
cortaron en flor. Sólo 5.1.bcrnos d;::- un hi-
jo natural que mur.i.ó sin descendencia, 
pu~s desconOCQl\OS Ja paternidad de un 
ni::to qu:: la cr6nica de Alfoll>SO XI le 
alribuye llamándole P .' r Alvarcz y que 
aflrm.1 murió en c.J ccrco de Algedras lu
chando contra loo moros, hncia el mio 
1343: agred.1.ndo que le Cri,lba don Fem:l:n 
Rodrlguu de ViHalobos, (C1.p. CCCV). ' 

l<J ci:::rto es que don Rodrigo hizo llJ\ 

prim~r testamento en el año 1331 en 
el qu~ hace lnemQ.l·ia de su hijo Alvar 01:17. 
nJU(!rlO eH vida dc su padre sIll men.
cionar llieto alguno . En este testamento 
instituye por heredero de la tierra de 
Sicro y dd solar de Norei\a a sr..- so
b rino Fem .. 1.n Rodríguez de Vmalobos «con 
so casa fuerte, e con el apellido e con 
las mías :nOlaS (¡UC las traerá siempre e 
los qac del vinkren » . Al año siguiente U" 
ser Olorgado este testamenlo nació en SI.'-
villa de doña Leoncr de Guzmin, el bas
tardo d~ Alfonso X l, don Ellriquc., más tar
.de rey, al qu>: don Rodrigo prohijó deján
dole IOd.'1s su.; tierras. y So!ñorlos, y aun
qlX: se d~$Conoc~ el diplorna en q~ cons
ta !'SI\.' s~'6undo testamenlo a bvor de 
don Ellri{ll.K:, la crónica de Alfooso XI 
h.:u;e refc-rcncia a él en dos pasajes dife
rentes; pero sin duda debió incluir al -
1,'"Un~ cláusula reiauva al empico de sus 
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naSlerio de Santa Maria de Carrizo (León) 
qu~ el P. Carvallo ex.unin6, y que [ué 
otorgada por una doi\a Sancha Alvarez 
en cl a¡)o 12 1 0, se Ice al final cierta 
memoria exprL"Siva de Jas distinta~ he-
redades o palrimonios que correspandie
ron a cada uno de los hijos de un don 
Rodrigo AlvarCl y su mujer doña Sancha 
de ESlrada, y allí consta que a Pedro 
Alvan'z correspondió lo de NOfei"ía, a 
Juan Dlaz l>ie:ncs en Nava, y a Olros ner
m.1.nos qu~ nombra La escritura diferentes 
hi.cnes en otras partes. No S\I! 'dice por 
lo visto en esta memoria cual era el 
p.1.rt"lllesco de doña Sall<:h.a Alvarez con 
los rderidos herederos de don Rodrigo 
Alv.1.rcz, ni tampoco hay en ella (L1.to 
cronológico alguno que oos ayude a ac1i1-
far de cu..1.l don Roc\rigo Alvar<:z se trata. 

Por otr.l parte, s~ún documentos del 
monasterio de San Pelayo, CII el año 1287 
el Abad de San Vicente!, luall ~brtlncl 

entregó a I\-dro Alvarcz y a su her
n\;mo Rodrigo Alvarez las encomielld.1.S 
de los bienes monasteriales de Llanera, 
Si.cro, Nava , y otr.1.S partcs, haci<'ndo con.&
!.ar que los hablan llevado coil c\ mismo 
carácter su padre don Pe dro, y su abuelo 
dOIT Alvaro . . 

Por todo lo dicho se puede ,-,ntrcver~ 

que algunos antepasados dc· dcm Rodrigo 
AJvare~ qUe! nosotros CT<'eInos primer se
ñor de Norelb, tenian bienes (no sob
mente en L'nCOlrucnd.1. sino p.1.trimoniak~) 

en la parte central de Asturias. 
Pero apartc de CStos enredos genc..1.16-

gi<::os se puede emr<:ver qoc aJ}:unos an
tep.1.S,"ldos del don Rodrigo Alva~l. que 
nosotros creemos pdmcr señor de No
r(']\,1., tenían bk:-nes (no solamente t',n e.n
eomicml1. sino patrimoniales) en la par
te central de Asturias. 

Aunque ignoramos en que fecha, sa
bemos qU"J el rey don Fem.ando IV C(1ll-
IX:dió ~ntCS dd ;lño 1305 la ~rra · de 

Si ~ro a ·'tlon Rmlrigo Alvarez, de don<ie 
deducimos qac, bien porque hubiese se
gregado de e lla el pequeño te rritorio de 
Noret1a sin tener allí bienes patrimonia
les, o porquc los tuviese, lo cierto es> que 
fundó jWlto al TIa y a pocos metros de 
la actual .iglesi.a parroquial, el solar d,-' 
Ul"1<1. estirpe qu.:: los azarcs del destbKl 
cortaron en flor. Sólo 5.1.bcrnos de un hi-
jo natural que mur.i.ó sin de:scendeneia, 
pues desconOCQl\OS Ja paternidad de un 
nieto que la cr6nica de Alfoll>SO XI le 
atribuye llamándole P.'r Alvarcz y que 
aflrm."l murió en c.J cerco de Algedras lu
chando contra loo moros, hnón el alio 
1343: agred.1.lldo que le cri,lba don Fem:l:n 
Rodrlguu de V.illalobos, (C1.p. CCCV). ' 

Lo cierto es que don Rodrigo hizo llJl 

primer testamento en el año 1331 en 
el qu~ haoc lnemo,da de su hijo Alvar 01:17. 
ntU(!rlO eH vida dc su padre sill men.
cionar llieto alguno . En eslC testamento 
instituyc por heredero de la ticrra de 
Sicro y dd solar de Norei\a a SI.-' so
b rino Fcm .. 1.n Rodríguez Ik Vilblobos «C(1ll 
so casa fuerte, e con el apellido e con 
las mías :lrntaS (¡uc bs traerá siempre e 
los qac del vinkren». Al año siguiente de 
ser otorgado este testamento nació en S~
villa de doña Lconcr de Guzmin, el ros
tardo de Alfonso X l, don Elll"iquc., más tar
.de rey, al qu>: don Rodrigo prohijó deján
dole tod..'1S su.; tierras. y So:!ñorlos, y aun
qlK: se d~$Conoce cl diplorna en q~ cons
ta ('S\(.' s~'6undo testamento a bltor de 
don Ellriql.K:, la crónica de Alfooso XI 
h,:u;e referencia a él en dos p.1.sajcs dife
rcntrs; pero sin duda debió incluir al 
b>"Un~ cláusula reiauva al empleo de sus 

V I N O S LA I Z 
VENTAS AL POR MAYOR 

Teléfono 74 NOREI\IA 



 
Página 380

ORIGENES bE LA VILLA y CONDADO DE NORENA 

armas, seme jante a la que impuso a Fcr-
nan Rodríguez de Villalobos en su pri-
mer testamento, pues en el sello us¡:¡.do 
por don Enrique antes de ser rey apa-
recen aqueJlas en la orla. 

Reconociendo documentación en los ar-
chivos nacionales de Francia apareci6 un 
diploma (signatura del Archivo en el Ho-
tel Soubisse de Parls J. qb3, núm. 58) 
cierto acuerdo entre don Erirlque de Tras-
t.amara y CarJ06 V de Francia fechado en 
Paris a 13 de agosto del atl.o 1302, 
que lleva pendiente un sello de cera del 
que encargaTll<ls tr.-s facsimilcs de uno de 
los cuales hicimos donación a la Biblio-
teca de es-ta villa. E s posible que este 
ejemplar de Parls, sea el único que se 
conoce del sello usado por don Enriq\JC 
mientras fué io1ante, y por ello le I'C-
producidos oomo ilustración a estaSJ pá-
ginas . 

La división del campo del eS(:Udo es 
del tipo que algml06 heraldistas llama.n 

. 

Seguros 

«El Chapé» bajando 1a.s lineas divisoriU~~/ 
desde el centro del jefe hasta los ca,,"; , 
tones diestro y siniestro de la ¡runta . En ·' . 
los tr.iángulos LateraI.es aparecen dos leo-
nes rampa:ntes y en el del cunro un 
castillo, alusiones a los reinos de León 
Y Castilla; e n la o.rla los «versos . del 
solar de Noreña, usados también por la 
casa de Nava de Asturias, los Quiñones 
de León, y otras familias. 

Cuando ya siendo rey don Enrique, 
hizo Conde de Norei~ a su hijo bas.-
tardo don AJfonso, que luego casó con 
doña Isabel, hija bastarda del numalC'll 
portugu~s, Funando 1, és te l!-evada las 
mismas armas, ¡:rt.I>C$ las hemos encontra-, 
do también -t:Tl otro sello de cera .peD-
dientc de cierto diploma que n:o::moci-
mos -en el archivo de la Tone do Tambo 
en Lisixlla, de menores dimensiones que 
el de Piads; era de! ArÍobispo ·de Lis-
ixIIa don Pedro, hijo del Conde don Al-
fcmso y nieto de don Enrique, y la.!l 
:m.ismaso annas hClllos reconocido en d . 
libro del Annero Mayor de dicho ar-
chivo ordenado hacer por el rey don 
Manuel l. Estas son Ja.<; armas que lIe· 
varon 1')5 Noroña Jl0rtug~, cuya. pri-
~ra generación, los hi jos del conde don 
Alfonso, paSarQTi desde Francia a Portu-
gal a principios dcl siglo XV después 
que su padre .murió - probabJcmente en 
Bayona- exilado a consecuenda de la 
pcl\3 que se le ilUpuso por su última 
rebe.li6n cmltra el rey de Castilla don 
Enrique 111 por sentenda de Carlos VI 
de Francia a quien el castellano nombró 
árbitro al efecto. 

Cuando (!l1 1383 el rey don Juan 1 
otorgó el señorlo de Noreña (despose~
do óe él a don AlfQl}So a c~ 
de otra rebeldia) a los obispos de Ovie-

Catalana ll 
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anTIaS, semejante a la que impuso a Fer
nan Rodrfguez de Villalobos en su pri
mer testamento, pues en el sello us¡¡.do 
por don Ellrique antes de ser rey apa
recen aqucllas en la orla. 

Reconociendo documentación en los ar
chivos nacionales de Francia apareci6 un 
diploma (signatura del Archivo en el Ho
tel Soubisse de Parls J . qbJ, núm. 58) 
cierto acuerdo entre don Erirlque de Tras
t.a.mara y CarJ06 V de Francia fechado en 
Paris a I J de agosto del atl.o I JOl, 
que lleva pendiente un sello de cera del 
que encarga1T\()s tr;,s facsimiles de uno de 
los e'\lales hicimos donación a la Biblio
teca de es-ta villa. Es posible que este 
ejemplar de Parls, sea el único que se 
conoce del sello usado por don E .ui.quc 
mientras fué infa.nte, y por ello le re
producidos oomo ilustración a estaSJ pá-
gin.1.s . 

La división del campo del eSOldo es 
del tipo que algmlQ6 heraldistas llaman 

Seguros 

«El Chapé- bajando las lineas divisoriú~~:" 

desde el ~ntro del jefe hasta los cano.,' 
tOlllCS diestro y siniestm de la punta . En · 
los triángulos LateraJ:.es aparecen dos leo-
nes rampa:ntes y en el del CUltro un 
casti.llo, alusiones a los reinos de León 
Y Castilla; en la o.rla los «versos. del 
soJar de Noreña, usados también por la 
casa de Nava de Astu.ria.s, los Quiñones 
de León, y otras familias. 

Cuando ya siendo rey don Enrique, 
hizo Conde de Norei'la a su hijo bas.
tardo don AJfonso, que luego casó con 
doña Isabel, hija bastarda del mon3rc-a 
portugu~s, Fernando 1, éste Hevaría las 
mismas armas, pues. las hemos encantnh 
do también -(TI otro sello de ~ra peo
diente de cierto diploma que rt:e:UIoci-
filOS ·en d archivo de la Tone do Tombo 
en Uslxwa, de mellOres dimensi«lcs que 
el de P.arls; era del Ariobispo ·de Li6-
Ixwa don Pedro, tUjo del Conde don Al-
fcmso y nieto de don Enrique, y las 
mi,smaso annas hemos reconocido en d . 
libro del Annero Mayor de dicho ar
chivo ordenado hacer por el rey don 
Manuel l. ESlas son Ja.<; armas que lIe· 
varon hs Noroña portugUCSICS, cuya pri-
mera generación, los hijos del conde don 
Alfo.nso, paSar(ln desde Francia a Portu
gal a principios del siglo XV después 
que su padre murió - probabkmenle en 
Bayona- ",;liado a consecuencia de la 
pena que se le ilUpuS(! por su última 
rebelión cmltra el re)" de Castilla don 
Enrique 11 1 por .senten<:ia de Carlos VI 
de F.rancia a quien el castellano nombró 
árbitro al efecto. 

Cuando (!:JJ. 138) el rey don J UUl l 
otorgó cl señorlo de Noreña (desposeyen
do óe él a don Alf(lllsO a cOfJ.9C:C'UC'l'l 
de otra rcbeldia) a los obispos de Ovie-

Catalana" 
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anTIaS, semejante a la que impuso a Fer
nan Roddguez de Villalobos en su pri
mer testamento, pues en el sello us¡¡.do 
por don Ellrique antes de ser rey apa
recen aqucllas en la orla. 

Reconociendo documentación en los ac
chivos nacionales de Francia apareci6 un 
diploma (signatura del Archivo en el Ho
tel Soubisse de Parls J. qb3, núm. 58) 
cierto acuerdo entre don Erirlque de Tras
tamara y CarJ06 V de Francia fcchado en 
Paris a 13 de agosto del atl.o 1302, 
que lleva pendiente un sello de cera del 
que encarga1T\()s tr;,s facsimilcs de uno de 
los cuales hicimos donación a la Biblio
teca de es-ta villa. Es posible que este 
ejemplar de Parls, sea el único que se 
conoce del sello usado por don EIu1.que 
mientras fué infa.nte, y por ello le re
producidos oomo ilustración a esta5J pi
gin.1.s . 

La división del campo del e5Oldo es 
del tipo que algmlQ6 heraldistas llaman 

Seguros 

«El Chapé _ bajando las lineas divisoriú~~:"· 

desde el ~ntro del jefe hasta los cano. , ' 
tOlllCS diestro y siniestro de la p'U11ta . En · 
los triángulos Latera1es aparecen dos leo-
nes rampa:ntes y en el del CUltro un 
castillo, alusiones a los reinos de León 
Y Castilla; en la o.rla los «versos . del 
soJa.r de Noreña, usados también por la 
casa de Nava de Asturias, los Quiñones 
de León, y otras familias. 

Cuando ya siendo rey don Enrique, 
hizo Conde de Noreí13 a su hijo bas.
tardo don AJfonso, que luego casó con 
doña Isabel, hija bastarda del monarc-a 
portugu~s, Funando 1, éste l!-evada las 
mismas armas, pues. las hemos encantnh 
do también ~ otro sello de ~ra peo
diente de cierto diploma que rec:uloci-
filOS ·en d archivo de la Tone do Tombo 
en Uslxwa, de mellores dimensiQ!lC6 que 
el de Piarls; era de! ArÍobispo -de Li6-
Ixwa don Pedro, tUjo del Conde don Al-
fonso y nieto de don Enrique, y las 
mi.smaso annas hemos reconocido en d . 
libro del Annero Mayor de dicho ar
chivo ordenado hacer por el rey don 
Manuel 1 _ ESlas son Ja.<; armas que lIe· 
vacon hs Noroña portugUCSICS, cuya pri-
mera generación, los hijos del conde don 
Alfonso, paSar(ln desde Francia a Portu
gal a principios dcl siglo XV después 
que su padre murió - probabkmenle en 
Bayona- ",;liado a consecuencia de la 
pena que se le ilUpuso por su última 
rebelión contra el re)" de Castilla don 
Enrique 111 por .sentencia de Carlos VI 
de Francia a quien el castellano ru.vnbr6 
árbitro al efecto. 

Cuando en 138) el rey don JUUl l 
otorgó cl señorlo de Noreña (despose~
do de él a don Alf(lllsO a cOfJ.9C:C'Uf'l'l 
de otra rcbeldia) a los obispos de Ovie-
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anTIaS, semejante a la que impuso a Fer
nan Roddguez de Villalobos en su pri
mer testamento, pues en el sello us¡¡.do 
por don Ellrique antes de ser rey apa
recen aquellas en la orla. 

Reconociendo documentación en los ar
chivos nacionales de Francia apareci6 un 
diploma (signatura del Archivo en el Ho
tel Soubisse de Parls J. qb3, núm. 58) 
cierto acuerdo entre don Erirlque de Tras
t.a.mara y Carlos V de Francia fechado en 
Paris a 13 de agosto del atl.o 1302, 
que lleva pendiente un sello de cera del 
que encarga1T\()s tr;,s facsimiles de uno de 
los C'\lales hicimos donaCKm a la Biblio
t(!Cl de es-ta villa. Es posible que este 
ejemplar de Parls, sea el único que se 
conoce del sello usado por don E Iu1.quc 
mientras fué infante, y por ello le I'C-
producidos oomo ilustraci6n a estaSJ pi
gin.1.s . 

La división del campo del eSOldo es 
del tipo que algmlQ6 heraldistas llaman 

Seguros 

«El Chapé _ bajando las lineas divisoriú~~:"· 

desde el ~ntro del jefe hasta los cano. , 
tOlliCS diestro y siniestro de la punta . En ·' . 
los triángulos Laterales aparecen dos leo-
nes rampa:ntes y en el del CUltro un 
castillo, alusiones a los reinos de León 
y Castilla; en la o.rla los «versos. del 
soJar de Noreña, usados también por la 
casa de Nava de Asturias, los Quiñones 
de León, y otras familias. 

Cuando ya siendo rey don Enrique, 
hizo Conde de N'Jreí13 a su hijo bas.
tardo don AJfonso, que luego casó con 
doña Isabel, hija bastarda del monart"ll 
porlugu~s, Funando 1, éste Hevaría las 
mismas armas, pues. las hemos encantnh 
do también ~ otro sello de ~ra peo
diente de cierto diploma que rec:uloci-
filOS ·en d archivo de la Tone do Tombo 
en Uslxwa, de menores dimensiQ!lC6 que 
el de Parls; era de! Ariobispo ·de Li6-
Ixwa don Pedro, tUja del Conde don Al
fonso y nieto de don Enrique, y la.!l 
m.ismaso annas hemos reconocido en el. 
libro del Annero Mayor de dicho ar
chivo ordenado hacer por el rey don 
Manuel l. ESlas son Ja.<; armas que lIe· 
varon hs Noroña portugucs.es, cuya pri-
mera generación, los hijos del conde don 
Alfo.nso, paSar(ln desde Francia a Portu
gal a principios dcl siglo XV después 
que su padre murió - probabkmcnle en 
Bayona- e,;.ilado a consecuencia de la 
pena que se le ilUpuS(! por su últ.ima 
rebelión contra el re)" de Castilla don 
Enrique 11 1 por .senten<:ia de Carlos VI 
de Francia a quien el castellano ru.vnbró 
árbitro al efecto. 

Cuando (!:JJ. 1383 el rey don JUUl l 
otorg6 cl señorlo de Noreña ( despose~

do de él a don Alf(lllsO a cOfJ.9CC'lllf'll 
de otra rcbeldia) a los obispos de Ovie-

Catalana" 
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do, éstos ejercieron la jurisdicó6n nom· 
orando sus justicias o alcaldes, y resi· 
diendo en cJ castillo en algunas oca· 
lioncs. 

Al amparo de los ohupos la población 
de la villa fué creciendo, llegando a oons· 
D.tuir municipio no sabemos si ante'" o 
despu(ós de haber pasado el señorlo a los 
I'rclados overe,uses. Lo que si sabemos 
es que las autoridades nombradas por 1.1. 
tnitra o s us allegados tuvicrou tliferen-
cias y plcito~ cun los del concejo, llegan. 
do a "('()eS a 11. viokllcia. Tal sucedió ClI 
d a rio r 494 según cierta cédula dirigida 
por los Reycs Católicos al corregidor del 
l'rincip.1do Femando de Vega, que se 
h.a.1!a <."11 el Roegislro del sello de d ichos 
mon.arcas en cl Archivo de Sim.1.!lCa.Sl, 

Refiere este documento que un Fran-

L ... Id o .. n .. , 01 .. Idoan., r. ulln . .. . 
Tod. 1 .. IdUI •• yi d .... I~,la"a lO 
........... IIa •• Ia ... ,. p , •• ld ld .. 

pa' 1 •• 101" p .. no,,, 

cisco Pañeda yendo en cierta ocasión a 
negociar a Norelia oomo iball otros, He-. 
valido sus armas, unos criados de ¡;C~

nando Arias de Saavedra con los que se 
hallaba e.nemistado .sin tener jurisdic-
ción llÍ poder para e1lo ;o le atacaron 
por la esp.1.lda con una espada dejándc:lle 
por muerto. Viendo los alcaldes de b 
villa y otros v<."Ónos el gran agravio de 
que habia sido vktil~1 prendieron a k>s 
agrCliores entregándo.los al Corregidor que 
les tuvo presos hasta que por complacer 
a Ari,u de Sa.1.vedra, el obispo intervino 
con.tiguicndo su libert.1.d, mientras el agre_ 
dido pe.nn-aneció sescm:l. dias en prisión 
y con grillos, ent retanto se h.'lcfa la ])(lS.-
quisa ll:lra a"eriguar si tenia. culpabilid.1.d 
en el h.echo. 

JUQn U,IQ Nlu 
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do, b;tos ejercieron la jurisdicción nOln
brando sus justicias o alcaldes, y rui
dicndo en el castillo cn algUTl.1S oca
siones. 

A! aJnparo de los obupos la población 
de L'l. \'¡l1a fué cr«¡endo, llegando a cons
tituir municipio no sabemos si anlc:.9 o 
desp~s de halx:r pasado el scñono a los 
I'reJados OVCI~l!;e!l. Lo que sI sabemos 
es quc las autoridades nombradas por L'l. 
flulra o sus a llegadus luvitrol! (Hferen
ci.1S y pll'holl Cun los del cOllcejo, llt.-gan_ 
do a vroes a J.'l. viokncia. Tal sucedió en 
d afio 1494 según cicrta cédula dirigid'l 
por los Rc)'(lS Católicos al corregidor del 
I'rincip.'ldo Femando de Vega, que ,e; 
halla en el RegiSlro del sello de dichos 
monarcas en e.I Archi\'o de Sim .. 'l.nCas. 

Rd.iere este documento que un Fran-

l D .I ~ •• ft • •• 1 .I~un •• t. u l tn . ... 
h~. t. tdru • • wtd ••• I~.tDno •• 
... ... • • oI .......... , ••• td t ~D 

, • • t. wl . ¡ .. , .. ft ••• 

dlCo P:u'ieda yendo e.n cierta ocasión a 
negociar a Norefl.'l. como iban otros, lle
vando sus armas, unos cri.'l.dos de Fe
nando Arias de Saavedm con 105 que se 
hallaba e.nemistado u in tener jurisdic
ci6n ni podcr para dlo l le alacaron 
por la espalda con ull.'1 espad'l. dejindole 
por muerto. Viendo los alcaldes de b 
villa y Olros vcdnos el gran agravio de 
que Il.'l.bfa sido vlctin~l prendieron a los 
agresores cntregándo.lo!t al Corregidor que 
les tuvo presos hasta t¡ue por com ll!:lcer 
a Ari.u dc Sa.'l.Voora, el obispo intervino 
c?,uiguicndo su libertad, mient ras el .lI.gre. 
(lido pc.rmancci6 SCse.nta dlas cn prisiÓ'1 
y con grillos, entrctanto se hacia L'l pes
quisa par .. a\'crigu.'l.r si tenia cu11ló1bilidad 
en d hceho. 

Juan Urfa Rlu 
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do, blos ~jercie.ron la jurisdkci6n nOln
brando sus justicias o alCól.ldes, y TUi-
dicndo en el castillo en algull.1s oca
s,ioncs. 

Al amparo de 105 obljpos la población 
de L1 ,'illa fué creciendo, lIcg.:..:ndo a cons
tituir mun.icipio no sabemos si anlC9 o 
después de haber pasado el señono a los 
I'rc.L1dos ovetenses, Lo que s! s,1.bc:mos 
rs que L1S autoridades nomhrodas por la 
(tutra o sus a llegadu5 lU\'ieroLL \liferen
C¡"1S y ph'ho~ cun los del concejo, llegan_ 
do a vroes a L1 viol~Jlda. Tal sucedió ell 
d ailo 1494 según cierta céduL1 dirigi<L1 
por Jos Reyes C:u6lioos a l corregidor del 
I'rincipado Fernando de Vega, que se 
halla en el Regist ro tIc! sello de dichos 
monarcas en cl Arc.hi,'o de Sim.1ncas. 

Rclicrf; esle documcmo que un Fron-

l •• I~ •• ft ••• 1 .I~uft ., l. u l l ... . .. 
locl. l. Idlll •• vi d •••• ~.I ..... . ... "' ••• " •• " •• ,. ,> •• Id ld. 

, •• l • • 1.1. ~.~ ... 

cisco Pal'lcda yendo en ciena OQSión a 
negociar a 1\orCl1a como iban otros, lle
vando sus ':'rm.lS, unos criados de Fe
n:mdo Arias de Saavedrn con los que se 
h:lIlaba enemistado «sin tCl1er jurisdic
ción ni poder para d io . le alacaron 
por l:!. espalda con una CSP.11!.1 dejándole. 
por muerto. Viendo 101 alcalde,; ¡le b 
villa y 0lr05 veci.nos el gran agravio de 
que habla sido vktin~1 prendieron a los 
agresores entregándoJos al Corregidor Que 
les tl:vo presos hasta que ¡Xl r complacer 
:1 Anas de. Saavedra, el obispo inten'ino 
consiguiendo su Iibert.1d m.it.'nlras el ngn:_ 
<lido pe.rln:meció .!ICS<'.n t:'l. dJ." en prisión 
y con grillos, entretanto se hacia. L1 I>CS
qlÜ!Ia p.na avcrigu:u si tcnia culpabilidad 
en d hechu. 

Juan Urfa R/a 
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do, !sIOS ejercieron la jurisdiccilm nOln' 
brando sus justicias o alcaldes, y 1'6i-
dicnrlo t'Jl el castillo en alguIl.1!I ocn
s,iones. 

Al llmparo de los obispos L-, población 
de L'I. "illa ru~ creciendo, Ucg.:...ndo a cons
tituir municipio no $.'l.bcmos si ante9 o 
despuk de haber pasado el señorío a los 
I'rcl:ulol OVClcnSCll . Lo que 51 s,1.bcmo.s 
n que tu autoridades nombmdas por 1:1 
nutra o sus a llegado! tuvierou , lireren
ci:,s y pJeh~ cun los del cOllcejo, llegan
do a vrocs a L'I. viokncia. Tal sucedió en 
rJ afio 149-' sq;ún ckrta c~duL'I. dirigid.1 
por los Re)'cs C,'l.lólicos a l corregidor del 
rrincill:ulo Fetn.;lndo de Vega, (Iue .e 
halla en el 1{",.'gÜllro del sello de dicho! 
mOll.'lrcas en d Arch i,'o de Sim.:U1CaS. 

Rcli.ere esle documemo que un rmn-

l o ol ~ .ofto , .t ol~uft •• lo ulfft . ... 
h~. l. Idlll •• ~I d • • • I~,I DftD .. 
...... • • " • • " .. . ,. p, •• I4Ido 

p. ' l. wl . ¡. ,.~ ... 

ci5(o P:u'lcda yendo t'Jl ciena OCOlSwn a 
ncgoc:i:a.r a !\orc{J.a como iban olros, lle
vando sus al11'la!, un05 cru.tlo5 de Fe
nando Arias de Sa:\vcdra con los que se 
hallaba enemistado qin tCller jurisdic
ciÓn ni poder para dio . le atacaron 
por 1.:. espalda con una csp.1IL'I dcjinoolc 
por muerto. Vicnoo 101 alcaldes lie L'I. 
villa y OIrOS vecinos el gmn Ilgravio dc 
que habla sido vlctima prendieron a los 
agresores entregándolos al COI1'Ct;idor que 
IClI ~vo presos hasta tIlle ¡Xl r complacer 
;1 An,"!.s de Saavcdr.:l. el obispo intervino 
ct;"l.Siguiendo ~ Iibert.,d. mil..'nlras el agn:_ 
(litio permancc,6 SCSCOtll dt1S en prisión 
y con grillos, emret..anto St' had.'I. la pes
qlÜlIa 1l-1m averiguar si tenia culpabilidad 
en d hecho. 
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